
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Gargüera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General para el año 2025.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 160.3 del Real Decreto Legislativo 272004 de 5
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General Definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2025, conforme al ANEXO que se adjunta.
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Cáceres, en
el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Se podrá igualmente interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente.
 

 
Gargüera, 19 de marzo de 2025

Feliciana Muñoz Fernández
ALCALDESA
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AYUNTAMIENTO DE GARGÜERA

ANUNCIO

           En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta 
Entidad, para el ejercicio de 2025 conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CÁPITULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 82.700,00

2 Impuestos Indirectos. 7.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 45.400,00

4 Transferencias Corrientes. 93.020,00

5 Ingresos Patrimoniales. 3.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 00,00

7 Transferencias de Capital. 1.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL INGRESOS. . . . 232.120,00

CAPITULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 100.425,63

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 94.324,00

3 Gastos Financieros.        700,00

4 Transferencias Corrientes. 22.140,37

5 Fondo de Contingencia. 0,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 14.520,00

7 Transferencias de Capital. 10,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL GASTOS. . . . 232.120,00
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 De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
      
 A)  Personal Funcionario:  

 Secretaría-Intervención-Tesorería:  (En  acumulación  con  el  Ayuntamiento  de 
Torremenga)

. -Personal Laboral:

 - Laboral indefinido:

Una plaza de Administrativo

Un Operario de Servicios Múltiples

B) Cargos Políticos:

Alcaldesa: Dedicación Parcial al 60%
        
 Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso 
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad 
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso. 

LA ALCALDESA

                                                                    Fdo. Feliciana Muñoz Férnandez
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